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1.- Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

notificación de la orden de apremio al ejecutado LUIS ENRIQUE ZAMBRANO 

HERNÁNDEZ, se surtió personalmente, conforme consta en acta visible a folio 25 

de la presente encuadernación, quien, dentro del término otorgado por el 

Despacho, por medio de su apoderado judicial, propuso excepciones de 

mérito. 

 

De las excepciones de mérito denominadas “PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACIÓN”, “COBRO DE LO NO DEBIDO” y “FALTA DE REQUISITOS DE 

EXIGIBILIDAD”, propuestas pro el extremo pasivo, córrase traslado a la 

ejecutante por el término de diez (10) días de conformidad con previsto en 

numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

2.- Se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO MERCADO FIGUEROA, 

como apoderado judicial de la parte ejecutada, en los términos del mandato 

conferido, acorde a lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 50 hoy 28/07/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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